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19939 RESOLUCION 42W3872411994, de 18 de a90sto, de la Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admini..<;trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y ./'Jreón (Burgos), fecha 21 de marzo de
1994, recurso número 629/93, interpu~sto por don Felix
del Cerro Carmena.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre gratificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 18 de agosto de 1994.-:g1 Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, P. D., el Vicesecretario general técnico, encargado del des
pacho, Miguel Torres Rojas.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

19940 RESOLUCION 423/38725/1994, de 18 de a90sto, de la Secre·
tmw de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos), fecha 21 de marzo de
1994, recurso número fi37j93, interpuesto por don Juan
Carlos Bermejo Caja.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre gratificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 18 de agosto de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Mílitar, P. D., el Vicesecretario general técnico, encargado del des
pacho, Miguel Torres Rojas.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19943 RESOLTlCION de 28 de julio de 1994, del Instituto de Estu
dios Fiscales, por la que se convocan hasta un máximo
de tres becas para la realización del Master en Valoraciones
InmobUiarias, que se llevará a ca,bo a lo largo de los cursOs
académicos 1994--95 y 1995-96.

En los últimos años la Hacienda Pública Española ha sufrido impor
tantes modificaciones cuya finalidad ha sido crear y consolidar un sistema
fiscal moderno que fuera capaz de dar respuesta a los cambios que se
han venido produciendo en la sociedad española, así como a 1M exigencias
que se derivan de la nueva posición de España en la comu:~idad inter
nacional.

El Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, establece que el Instituto
de Estudios }<'iscales, Ceutro Directivo del Ministerio d(~ Economía y Hacien
da, tiene a su cargo las actividades de investigación, estudio, publicaciones
y asesQramiento en las materias relativas ala actividad presupliestaria
y fiscal de la Hacienda Pública y a la incidencia del ingreso y el gasto
público sobre el sistema económico y social. En concordancia con estas
actividades, el Instituto de Estudios Fiscales firmó el 6 de junio de 1988
un Convenio con la Universidad Politécnica de Cataluña y el Centro de

-Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de Economía
y Hacienda para la organización de un Master en Valoraciones lnmubiliarias
con carácter de Programa de Doctorado de Gestión y Valoración Urbana.
En cumplimiento de las funCiones antf'riormente señaladas, y con la fina
lidad de formar especialistas en el área de valor~ción inmobiliaria, se
ha resuelto:

Articulo 1.0 Convocar hasta un máximo de tres becas para la rea·
lización del Master en Valoraciones Inmobiliarias que se !levará a cabo
a lo largo de los c\ltsüs académicos 1994-95 y 1995-96, con arreglo a las
no,mas que se contienen en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 28 de julio de 1994.-~El Director, Juan Antonio Garde Roca.

Excmo~ Sr. Director general del Servicio Militar.

Excmo. Sr. Director general de Política de Defensa.

19942 RESOLUCION 423/88727,11994,' de 18 de a90sto, de la Secre·
taría de Estado de Admini..strnción Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la A udiencia Nacional, dic
tada con fecha 16 de noviembre de 1993, recurso número
501.481, interpuesto por don José Miguel Yanguas Zatdoya.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre ir.demnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de agosto de 1994,-El Secretario de Estado de Adminis~

tración Militar, P. D., el Vicesecretario general técnico, encargado del des
pacho, Miguel Torres Rojas.

Nonnas para la convocatoria de hasta un máximo d.e tres becas para
la realización del Master ep. Valoraciones Inmobiliarias

Primera. Objetivo del Master.-EI objetivo general del Master es la
fonnación de especialistas en el área de valoración inmobiliaria, en con
creto:

1. Proporcionar una preparación teórico/práctica de alto nivel en el
campo de especialización anteriormente mencionado.

2. Responder a la demanda creciente de la Administración, en sus
distintos niveles, de especialistas en valoración inmobiliaria por su impor
tancia y trascendencia en la gestión e inspección de determinados tributos
locales y estatales.

a) Valoración catastral. Con una carga docente de diez créditos.
b) Valoración automatizada. Con una carga docente de ocho créditos.
c) Valoración hipotecaria. Con una carga docente de nueve créditos.
d) Valoración urbanística. Con una carga docente de 9 créditos.

3. Tesina de, carácter obligatorio: Con una carga docente de diez
créditos.

El total de créditos es, por tanto, de 64, de los que 23 son obligatorios,
precisándose 45 para obtener el Master.

Segunda. Estructura del Master.-El Master se estructura en dos nive
les y una tesina:

1. Nivel general de carácter obligatorio: Con una carga docente de
18 créditos.

2. Nivel de especialización con cuatro modalidades de carácter opta·
tivo:

ANEXO 1

Tercera. Requisitos de los soUcitante-S.-Podrán concurrir a solicitar
la admisión en el Master las personas que reunan los siguientes requisitos:

l. Ser español y mayor de edad.
2. Estar en posesión de una Licenciatura Universitaria o de título

equivalente de Escuela Técnica Superior.

RESOLUCION 423/38726/1994, de 18 de agosto, de la Secre·
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de ¡,Q, Audiencia Naciona~ dic
tada con fec1w 13 de noviembre de 1992, recurso número
319.419, interpuesto por don Antonio Cantero Solsona.

19941

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre prórroga de incorporación a filas.

Madrid, 18 de agosto de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, P. D., el Vicesecretario general técnico, encargado del des
pacho, Miguel forres Rojas.
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3. No estar obligado a prestar el servicio en filas de! servicio militar
obligatorio o los servicios propios de la prestación social sustitutoria duran
te el período de disfrute de la beca.

4. No haber iniciado todavía el Master en Valoraciones Inmobiliarias.

Cuarta. Formalización de la solicitud.-Los interesados deberán pre
sentar la siguiente documentación:

1. Solicitud, según modelo normalizado, dirigida al Director general
de! Instituto de Estudios Fiscales, en la que harán constar su nombre
y apellidos, edad, número de documento nacional de identidad, domicilio
y teléfono, así como sus titulaciones académicas, conocimientos de idiomas,
experiencia profesional y demás datos que en la misma se requieran.

2. Certificado o fotocopia compulsada del expediente académico uni
versitario.

3. Certificaciones acreditativas de los médtos que, en su caso, se
aleguen.

4. Certificaciones acreditativas de que se reunen los requisitos exi
gidos en la cláusula tercera de este anexo o deC'l;;¡ración jurada del soli
citante de que los mencionados requisitos se cumplen.

Además de presentar la anterior documentación, los interesados debe
rán recabar dos informes de Profesores Universitarios-Catedráticos o Pro
fesores titulares de Universidad, con los que el candidato haya tenido
relación con motivo de sus estudios, trabajo o investigaciones que avalen
su presentación. Tales informes, que deberán ser confidenciales, se envia
rán directamente al Instituto de Estudios Fiscales por quienes lo emitan.

Quinta. Selección d.e los candidatos.-EI Comité de Selección estará
formado por las siguientes personas:

Presidente: El- Director general del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales: El Director del Centro de Política del Suelo y Valoraciones

de la Universidad Politécnica de Cataluña; un funcionario designado por
el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, y dos funcionariQs
designados por el Instituto de Estudios Fiscales, uno de los cuales realizará
las labores de Secretario del Comii6 de Selección.

En ausencia del Presidente ejercerá sus funciones el Vocal ton quien
éste delegue.

El Comité de Selección se regirá por lo estabiecido en los artículos
22 a 27 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992,
adoptando éste sus acuerdos por mayoría de votos y teniendo el PresidentP.
voto de calidad.

La valoración de las solicitudes presentadas se realizará de acuerdo
con los criterios que se establecen a continuación:

1. Méritos académicos y profesionales del solicit.ant('.
2. :30lvencia académica y científica de los avales presentados.

La convocatoria puede ser declarada desierta total o parcialmente.
El órgano competente para resolver sobre la concesión de estas ayudas

será el Director general del Instituto de Estudios Fi8cales, actuanrlo en
virtud de las facultades delegada8 que le confiere la Res01ución del Secre
tario de Estado de Hacienda de 12 di": enero de 1994_ bl plazo para resolver
será el de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación en
el ~Boletín Oficial del Estado_ de la presente Resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre
(_Boletín Oficial del Estado_ del 30).

La resolución de adjudicación de las ayudas objeto de la presente con
vocatoria será publicada en el .Boletín Oficial del Estadot y en el tablón
de anuncios del Instituto de ~;studios J<'ü;cales, sito en la avenida del Car
denal Herrera Orla, número 378, de acuerdo con el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administ.raciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso administrativo ordi·
nario ante el S~cretario de Estado de Hacienda, en 108 wnninas previ8tos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sexta. Efectos de la beca.-La concesión de la beca impHca la admísión
del becario para realizar el Ma:;;t.er de Valoraciones Inmobiliarias por acuer·
00 expreso de la Universidad. Politécnica de Cataluña.

La beca tendrá una dotación que cubra los derechos de inscripción
en aquellos créditos que sean estrictamente necesarios para la obtención
del Master. En particular, los derechos de inscripción que se conceden
a eff~ctos de esta beca y para la presente convocatoria son:

L Derechos de inscripción del nivel general: 180.000 pesetas.
2. Derechos de inscripción del nivel de especialización:

a) Valoración cata."Itra1: 110.000 pesetas.
b) Valoración automatizada: 90.000 pesetas.
c) Valoración hipotecaria: 100.000 pesetas.
d) Valoración urbanística: 100.000 pesetas.

.,
3. Derechos de inscripción de la tesina de carácter obligatorio: 120.000

pesetas.

Estos derechos de inscripción se entienden concedidos por su importe
líquido exentos de cualquier impuesto que pudiera corresponderles.

Para atender a la~ obligaciones económicas que se deriven para la
Administración al dar cumplimiento a lo establecido en esta convocatoria
existe crédito suficiente en el Presupuesto de Gastos vigente, en la apli
cación presupuestaria 15.12.642 1-480.

Séptima. Obligaciones de tos becarios.-La concesión de las beca'J no
determinará en ningún t""'.) el establecimiento de relación laboral alguna
con la Administración Pública, ni la a.<mnciÓn por partR de la misma de
ningún compromiso d~ incorporación de los becarios a su plantilla.

La beca del Instituto de Estudios Fiscales, será incompatible. con cual
quier otra ayuda o beca de estudios referida a este Master.

La concesiOn de la beca no exIme al becario del pago de 108 derechos
de inscripción a -los diversos niveles en los plazos que la Universidad
Politécnica de Cataluña establez<~a.

El becario adquiere el compromiso de conseguir él número de créditos
necesarios para obtener el Master durante los cursos 1994-95 y 1995-96
Y elaborar posteri()rmente la tesina de carácter obligatorio prevista en
la base segunda de la convocatoria.

El becario a.l finalizar el Master deherá entregar, además, un trabajo
sobre un tema o materia del Muster elegido por el Director del mismo.

El becario desarrollará su actividad formativa debiendo demostrar unos
niveles de dedicación y rendimiento satisfactorios, El control de segui
miento y determinación del nivel de rendimiento de los becarios· corres
ponderá al Comité de Sele~~ción.

Los becarios estarán sujetos a los deberes que, con carácter general,
fi.e establecen en el articulo 81 de la Ley General Presupuestaria, en su
nueva redacción dadf;l. por la Ley 31/1990, de 21 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de las becas "j', en todo caSI', la.obtención conCl.lrrt'nt.e de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entf's públicos o privados
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión.

El incumplimiento pur parte del becario de las obligaciones señaladas
en esta norma puede llevar aparejada la revocadón administrativa del
otorgamiento de la beca, a...,í como el reintegro de las cautidades percibidas
desde el momento del pago de la beca, que procedería, asimisme, en los
casos previstos en el artículo 81.9 de la Ley General Presupuestarh, en
su nueva redacción dada por la Ley 31/1990.

La.. bCCM a las que hace referencia esta Resolución. estarán sujeta.;;
al régimen de infracciones y sanciones que, en materia de subvenciones
establece el articulo 82 de la Ley General Presupuestaria, en Sil nueva
redacción dada por la Ley 31/1990

pe acl¡ero.o a Iv -expr"!saP1ente señalado en el artículo 81.6 dei texto
refundido de la Ley General Presupuestaria en la red:lCci6n dada ai mismo
por la Ley 31í1090, de 27 de diciembre, los beneficiarios ¿e ohligan a
facilitar <:uanta iJ1fonnaci6n les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Octava. Lugflr y plazo d.e presentación de solicitudRs.-Tanto la ins
tancia normalizada C'lU\O el modelo de informe a los que se hace referencia
en la base cuarta de la convocatoria, se facilitarán en el Ip.st\tuto de Estu
dios Fiscales, avenida Cardenal Henera Oría, 378. Teléfono 339 88 OO. Asi
mismo, podrá obteners:"! infonnación sobre el Master en Valorn.cioncs Inmo
biliarias en el t.eléfono 5836842. Centro de Gestión Catas!lal y Coope
ración Tributaria, ca1i~ r:a'Jtcllana, 272.

La presentadórl de la solicitud determina la tH:ept...cién de todas la'>
ba.8es que rigen esta convocatoria.

La presentación de solicltudes, junto con toda la docum·'nt<i.ción reque·
rida, se efectuará personalmente, por correo certificado o por cualquiera
de lo~ proeedlmientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de: noviembre, de !légimen Jurídico de las Administraciúne8 Pública.:;
y del Procedimiento Adm:nistrativQ Común al Instituto de Estudios Fis·
cales, avenida Cardenal Herrera Oria, 378, 28035 Mad.rid.

El plazo para la presentación de las solicitudes expirará el día :30 de
septiembre de 1994.

Novena. Plazo de resoluci6n,-La concesión de las presentes ayudas
se efectuará mediante un régimen de concurrencia competitiva en los tér
minos establecidos en el articulo 13 del Reglamento dfOl procedimiento
para la concesión de suI,venciones públicas (Real Decreto 2225/ W93, de
17 de diciembre).



BECAS MASTER VAWRACIONES INMOBILIARIAS

SOLICITUD

DATOS PERSONALES

APElLIDOS INOMBRE

D.N.!. IDIRECCION: Calle, Plaza..; nO, p~

LOCALIDAD IC.P. IPROVINCIA

TELEFONO

DATOS ACADEMICOS

TITULO ACADEMICO ESPECIALIDAD

UNIVERSIDAD NO AÑos EMPLEADOS EN
SU OBTENCION: _. [ J

RESUMEN EXPEDIENTE ACADEMICO SEGUNDA LICENCIATURA (Eo su caso)
TITULO ACADEMICO:

NO Matriculas de Honor ..................... [ J NO Matrfculas de Honor ..........................[ J
NO Sobresalientes ..............................[ J NI! Sobresalientes ..................................[ J
NO Notables ....................................[ I NO Notables ..................................[ J
NV Aprobados ..................................[ I NO Aprobados ......................................[ I

NO Total de Asignaturas .....................[ l NO Total de Asignaturas .........................[ I

NO Asignaturas en Convocatoria NO Asignaturas en Convocatoria
extraordinaria ...................................[ l extraordinaria ......................................[ I

OTRAS TITULACIONES

I!I!.!!.Q E,5PgIALlDAD CENTRO ffllit.

IDIOMAS

IDIOMA DOCUMENTAClON QUE ACOMPANA

HABLA

I!SCIUIIE

EN'I1ENDE

TRADUCE

ACI1VIDADES PROFESIONALES

CARGO O CENTRO, DEPARTAMENTO, FECHA
CATEGORIA DlVlSION

INGRESO CESE

Otros datos del historial proCesional:

PERSONAS QUE AVAlAN !.AS CONDICIONES DEL SOLICITANTE

NOMBRE CARGO DlRECCION. y CENTRO
TELEFONO

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA

[ l ~ ..

[ J ..

[ J .

[ I .

En caso de obtener la beca me comprometo a cumplir las bases y reglamentación establecidas en
la convocatoria.

• de de 1994
(FIRMA DEL SOLICITANTE)

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES
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